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AUTO #1991 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
 
1. SUMAR a los autos el escrito presentado por la gestora judicial de la parte 

ejecutante para que obre dentro del presente asunto.  
 
2. INCORPORAR a los autos el escrito enviado por Ingeniería Médica S.A.S.  

 

2. PONER en conocimiento de la parte interesada el escrito remitido por la 

Ingeniería Médica S.A.S. 
 

25RespuestaIngenieriaMedicaSAS.pdf 
 
N O T I F Í Q U E S E, 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/JUZGADO7FLIA/Ea6HqqP4C99PooYFwFTulrsBygj6KCKUYpN0SbN4qqkR8g?email=ofijurnotificaciones%40gmail.com&e=5T7yty

